
Niim. 20. Joeves i d de Marzo de 1842* 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á esté 
per iódico en !a calle del T e m p l é nd-
Hlero 3 2 3 4 rs. al rtl^s en esta c iúa 
dad , y 8 para fuera franco de portei 

mwm 
N o se dará curso á ninguna reela-

hiacion^ ni Se insertarán los anun
cios qué se dirijan si no es franco dé 
portes 
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A R T Í C Ü L O D É O F I C I O . 

( J O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

É l Exorno. S r . Secretario del Despacho de l a 
Gobernac ión de lá P e n í n s u l a , en circular de 20 
del pasado me dice lo que copio. 

Ü\ Director general de Correos me dice cori 
fecha 17 del actual lo siguiente, r r No siendo 
bastante eficaces á evitar el contrabando de car
tas ^ las disposiciones contenidas en el t í tulo v i 
g é s i m o de la ordenanza general del ramo ^ está 
D i r e c c i ó n de mí cargo se ocüpá de un part icu
lar tan interesante^ instrüyéndose en ella él opor
tuno espediente con informe de todos los admi
nistradores principales^ de que oportíanSmente 
dará conocimiento á V . E . Pero como entretanto,-
según las noticias que en el públ ico circulan^ pa
re-ce prepafarsé los enemigos de la libertad , del 
sosiego públ i co y del T r o n ó de nuestra amada! 
R e i n a ^ a envolvernos en nuevos trastornos p o l í 
ticos; justo Será que el celo y la previs ión del 
Gobierno se anticipen a privajles de los mediosi 
de comunicac ión en cuanto legalmente sea posi
ble. Para inanieiíerla pües^ á menos riesgo^ re
celosos como deben estar de no tenerlos ya se
guros en las dependencias de correos ^ y sin con
tar acaso por bastante garantia el respeto que sé 
guarda por el Gobierno y sus agentes al secreta 
de la correspondencia p ú b l i c a ; , no será aventu
rado sospechaf que con preferencia se valgan de 
las vias clandestinas ^ por vapores^ diligencias y 
arrieros, tan propensos a semejajite tráfico aun en 
tiei|)jftf,.pací§c.os;, por ei estimula d^l iacrp que 

é\ Íes proporciona, y alentados hasta- el dia por 
la impunidad, mientras se dictan otras medidas 
itías eficaces en el sentido ál principio i o s i o ü a -
do. E n defecto^ pUes, de estas, que no es del 
riiomeíito improvisarlas4 conveniente Será poner 
en rigorosa observancia lo dispuesto en la orde
nanza para perseguir el fraude de car tas , consi
guiéndose asi^ á lo metíos en gran parte 4 aquel 
p r o p ó s i t o . — P o r lo mismo la D i r e c c i ó n cree muy 
conducente proponer á V¿ É . que por ese M i -
bisterio de sü digno cargo se invite al de H a 
cienda para que por él se r e e n c a r g ü e estrecha
mente y bajo la mas severa responsabilidad al res
guardo de rentas la vigilancia que le incumbe se
gún el capí tu lo veinte del citado t í tú lo de la Or
denanza, ejerciénddlás escrupulosamente al h a 
cer los registros dé buques , c a r í u a g e s y demás 
en que pUeda Considerarse correspondencia fuera 
de balijas; y tampoco estarla d e m á s , si y á no 
áe hubiese verificado llamar en el mismo sentido^ 
Como lo hace con esta fecha la D i r e c c i ó n respecto 
de Sus süboídi t íádos , la atención de los G e -
fes, pol í t icos para que celen sobre el cumpl i 
miento,- en eSa parte dé la ordenanza*—De orden 
de S. A , lo traslado a V . S. para el objeto que 
se indica én la anterior c o m u n i c a c i ó n , á fin de 
evitar de esta maneta en gran parte la c ircula
ción dé correspondencia fraudulenta que si ha 
sido siempre prohibida por la ordehanzo de cor
reos, debe mas principalmente Serlo en e | día 
en que podría ser este un medio de confabularse 
los enemigos de la libertad para realizar sii.s,cri-
íninales intentos: advirtiendo á V . S. qu.e coa 
esta fecha hago la óportuná c o m u n i c a c i ó n al Sr . 
Ministro de Hacienda para que los empleado* 
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de este ramo c o a í y u b e n al logro de tan impor
tante objeto. 

L o participo á los alcaldes constitucionales para 
que con el mayor celo procuren el cumplimiento 
de cuanto queda espresado. Zaragoza 6 de M a r ' 
zo de t 84.2 .=Julian Sánchez G a t a . 

E l Exento. S r . Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Pen ínsu la 
tne dice con fecha 3 del corriente ¡o que s i 
gue. 

E l Sr. Ministro de Hacienda con fecha 11 del 
mes próx imo pasado me dice lo siguieiite:~ L a 
D i r e c c i ó n general de rentas anidas en infirme de 
7 de Enero ú l t imo espuso al Ministerio de mi 
cargo lo que sigue.— Bxcmo. Sr.zz C o a decreto 
mirg ina l de 24 de Diciembre úl t imo se pasó á 
informe de esta D irecc ión por el Mioisterio del 
digno cargo de V . fi. la adjunta esposicion en que 
el arrendatario colectivo de la renta de aguar
dientes y licores se queja de que los concejales de 
los pueblos en general, por conveniencia ó tole
rancia dispensan á los fabricantes y almacenistas 
de aguardientes^ de la ob l igac ión á que los suje
ta la ley, hasta hacer que esta caiga en desuso, 
en términos que ha dejado de exis t ir , en casi to
dos tos pueblos del reino, percepc ión del derecho 
sobre los consumos por mayor de la renta; y pide 
para evitar la iodemnizaciori de perjuicios , que 
s i espida una orden circular terminante y e n é r 
g ica , mandando restablecer las cosas al estado le
gal que deben tener, y que las Intendencias v ig i 
len eficazmente sobre los alcaldes y no disimulen 
ni la mas ligera falta. == E n su cumplimiento 
debe manifestar á V . E . la D i r e c c i ó n , que no 
estando derogadas las Reales órdenes é instruc
ciones que cita en apoyo de su esposicion el 
referido arrendatario colectivo, las cuales dice 
que 00 se observan como debian por los A y u n 
tamientos de lo» pueblos, no halla reparo en 
que se prevenga a los Intendentes por medio 
de la circular que desea dicho interesado, ob
serven la mas escrupulosa vigilancia para que 
dichas corporaciones cumplan exactamente las 
órdenes que rigen en la m a t e r i a . — V . E . sin 
embargo se servirá acordar lo que tenga por 
conv-nient5.— De orden de S . A . el Regente 
del Reino , lo traslado a' V . E . i fin de qu? 
por el Ministerio de su digno cargo se hagan 
Á los Ayuntamientos las prev;nciones conve
nientes.— A este fin lo comunico á V . S . de 
la propia orden de S. A . 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, á quienes tt ex ig irá la 

mas estrecha responsabilidad si w» obligan á h t 
fabricantes y almacenistas á satisfacer los dert* 
chos establecido •> sobre los consumos de aguar
dientes. Zaragoza 9 de M a r z o de 184.2,—Ju
lián Sánchez G a t a . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E A R A G O N . 

Edicto. Por fallecimiento de D . Agust ín L a -
tre, ha resultado vacante en esta Audiencia la 
plaza de Relator que obtenía en su sala terce
ra dotada en 5 . 0 0 0 rs. vn- anuales, s e ñ a l a 
dos en el presupuesto del Ministerio de G r a 
cia y /us t i c ia y los derechos de arancel. E n su 
v ir tud , y correspondiendo á S . M . su nombra
miento, prévios los ejercicios prescriptos en el 
c a p í t u l o 4. t í tulo 2 . 0 de las nuevas o r 
denanzas , ha acordado , se anuncie y publi
que por edictos dicha vacante , y por me
dio de los Boletines oficiales de las provin
cias de su territorio, llamando opositores, y se
ñalando el término de cuarenta dias para la ad
mis ión de instancias en esta Secretaría de G o 
bierno de mi cargo, contado desde este de la fe
c h a , debiendo los aspirantes acreditar la calidad 
de Abogado, su edad y demás requisitos nece
sarios al efecto, sin los que, y finado dicho 
término no serán admitidas. Zaragoza 4 de M a r 
zo de 1 8 4 2 . = D . Mariano Broto. 

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos, 

L a D i r e c c i ó n general ha acordado sacar nue
vamente á subasta el arrendamiento por dos años 
del portazgo de puente Gallego bajo la proposi
c ión hecha y admitida de 1 2 0 . 0 0 0 rs. vn . en cada 
uno ; y ha señalado para su primer remate el dia 
14 del corriente á las doce de su mañana en lass la 
de la misma. L a s condiciones y arancel esta
rán de manifiesto en la Depos i tar ía del ramo de 
esta C i u d a d . 

Por providencia del Sr . Intendente se ha dis
puesto el arriendo en públ ica subasta de varias 
fincas existentes en los términos de la v i l la da 
Tauste pertenecientes al convento de Religiosas 
de la misma, el cual tendrá efecto el dia a o del 
actual í las diez de su mañana ante el Alcalde 
constitucional de la misma y Comisionado de 
A m o r t i z a c i ó n . Zaragoza 3 de Marzo de 1 8 4 3 . = : 
J o s é de la C r u z . 

E n virtud de providencia del Tribunal de justicia 
de la Auditor ía general de Guerra del Ejérc i to j 



Reino de Aragón le c i t a , llama y emplaxa i 
todos los que se consideren con derecho á los 
bienes que han quedado por fallecimiento de 
D . / a i m a F s l i p e , subteniente de M i l i d a s pro-
• inc ia les , retirado en Cosuenda, ocurrido bajo 
ei dia 14 de Enero ú l t i m o , para que en el tér
mino de treinta dias que por primero y ú l t i m o 
ie Ies señala , comparezcan á deducirlo en for
ma mediante Procurador l e g í t i m o , en el referido 
T r i b u n a l y espediente de testamentaria que peu-
de en la escribanía principal de Guerra que es
tá á mi cargo: en el concepto de que transcur
rido dicho término sin haber comparecido se l le
vará adelante el proceso por lo» trámites de or
denanza y Íes parara el perjuicio que haya l u 
gar. Zaragoza 7 de Marzo de 1 8 4 3 . = : D . J o a -
quin Labrador. 

D . Francisco Cemann, Caballero Comendador de la 
R e a l r distinguida O' den Americana de Isabel 
la Católica, Juez de priinera instancia de L a A l -
inunia y su partido &c. 

A los Señores Jueces de primera instancia. 
Alcaldes constitucionales y demás autoridades de 
«sta provincia, hago saber: que en la causa 
que se cont inúa ert este Juzgado contra Barto
lomé G i l , soltero de Morata de J a l ó n , sobre 
haber apaleado i Pablo H e r n á n d e z , guarda de 
los términos de dicha v i l l a , se ha mandado el 
arresto de dicho G i l ; y á fin de que pueda ser 
habido se publica el presante eo el Boletin ofi--
cial de la provincia como se halla acordado: 
por tanto encargo á dichos Señores Jueces y de
más autoridades que por todos los medios posi 
bles procuren su captura, pues en hacerlo asi 
c u m p l i r á n con lo que dispone la ley. Dado ea 
dicha vi l la de L a Almunia á 2 de Marzo de 
1 8 4 2 . " Francisco C e n z a o o . i r Por mandado da 
su SeSut ía , Tomas A r i z a . 

Administración general de Jos Canales 
de Aragón . 

Por dispos ic ión del Sr. Gefe Administrativo 
interino de los mismos, ha de proceden? á la 
venta en públ i ca subasta de mil cah íces de t r i 
go, existente en los graneros de Torrero , y cien 
cahíces de cebada y setenta de abena , poco 
mas ó meóos , en el Buroo y casa de S. Pascual;, 
lo que se anuncia a l púb l i co para que los que 
quieran interesarse en su compra, se presenten 
en dicha Adminis trac ión general, calle de Santa 
C r u z n ú m e r o 9 9 , el dia 1» del corriente á las 
once de su m a ñ a n a , en que se celebrará el 
tubasto bajo los pacto* que se pondrán de mani

fiesto: en el concepto da que se adjudicar ía 
al licitador que mas ventajas ofrezca al estable
cimiento, si sus proposiciones mereciesen la 
aprobación de dicho Sr . Gafe Administrativo 
interino. Zaragoza 8 de Marzo d« 1 8 4 2 . = : 
C . A . G . í . = : Mariano de L u c a s . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
t)É ¿ A R A G O Z A . 

S e g ú n c o m u n i c a c i ó n que me ha hecho el f e -
presentante de la empresa del arriendo de la sa l , 
dando parte que en algunos pueblos de esta 
provincia se espende dicho art ículo al por menor 
sin la competente licencia del mismo, habiendo 
finado las que se les confir ió por la Hacienda para 
tal objeto, he acordado prevenir á todos lo» 
ayuntamientos de los pueblos de la provincia , por 
medio del presente B o l e t i n , que bajo su respon
sabilidad y con el lleno de su autoridad no per
mitan la venta de aquel género sino ú n i c a m e n t e 
á las personas que estén habilitadas con la cor
respondiente licencia de la empresa, la cual sé 
data por el administrador del alfolí mas inme
diato á los que la soliciten, presentando un es
crito de su ayuntamiento en que conste que por 
sü parte no hay inconveniente en que se les es
p ida , absteniéndose de ceder aquel documento á 
favor de sugetos que se sospeche quieran vender 
dicho art ículo del que se introduce de contra
bando. Zaragoza 4 de Marzo de 1 8 4 1 . " P a s 
cual de Unceta . 

G A L E R I A M I L I T A R E S P A Ñ O L A . 

Prospecto. 

Ü o o de los fines que la redacción del Archivt 
Mi l i tar se propuso al empezar su p u b l i c a c i ó n ; 
fue el falicitar á todos los militares tos medios mas 
conducentes para promover su ap l i cac ión hacía el 
estudio de las materias análogas á su carrera» 
L a s vicisitudes porque ha pasado el ejército 
en los 42 años que van Corridos de este siglo, 7 
el abandono con que todos ios gobiernas le han 
mirado, no han podido menos de producir sus 
efectos naturales. E n efecto, las guerras de 1 8 0 8 
al 14, de 1820 á 2 3 , de 1833 á 4 0 , y las i m 
purificaciones , las cárce l e s , los destierros y l a 
emigrac ión , tan frecuentes en los intérvalos do 
aquellas, ahogaron la afición i los estudios m i l i 
tares. 

£ { o y , que por fortuna aquellos males van des-



iparpc iemío y que ha comenzado i desarrollarse 
en el ejército su no estinguido amor al saber, ha 
Cíeido la redacc ión , siempre coi í s iguiente en su 
fin , qqe el primer paso que debia dar , despuei 
de cimentado el Archivo, era, el de ofrecer á to
dos los militares una G a l e r í a m i l i t a r e s p a ñ o l a , 
en donde se encuentren las vistas de todas las 
plazas y fuertes de ¡a P e n í n s u l a , de varias m á 
quinas de guerra antiguas y modernas, y de re
tratos de algunos generales. 

L a favorable acogida que del ejército ha lile-
rec idó el A r c h i v o , ha hecho creer á la redacc ión 
que no es avanzado este paso, y le convence tam
bién de q*ue no estsnta ni con mucho la desapli
cac ión que tanto ponderan los enemigos de aquel. 
Para conseguir su obj-to mas cumplidamente, ha 
procurado que la G a l e r í a que ahora anuncia sa l 
ga lo mejor y mas barato posible; y al efecto há 
establecido en la casa-redaccion Una l i tograf ía , 
dirigida por entendidos profesores y servida por 
hábi les operarios, según podrán juzgar los sus-
critores por las entregas que reciban. 

L a p u b l i c a c i ó n empezará el i . 0 de M a r z o , 
repart iéndose una entrega los jueves de cada 
semana. 

Cada entrega constará de Una lámina en 8. 0 
marquiila , y representará indistintamente uno de 
los tres objetos espresados. A l final de cada se
mestre se dará una lujosa portada para los que 
quieran encuadernar las l á m i n a s . 

L a s cuatro d í l primer mes representan las v i s 
tas de los castillos de Segura y Guevara , tan c é 
lebres en la pasada guerra , la del antiguo y ce
lebrado alcázar de Segovia y el retrato del bene* 
méri to y esclarecido general Cas taños . 

E l precio de la G a l e r í a m i l i t a r e spaño la será 
el s igu iente í 4 rs. mensuales para los suscritores 
al Archivo militar 6 sea un real por cada lámina 
y , 6 para los qiie se suscriban solamente á la G a 
l e r í a , L a s láminas sueltas se venden á á rs. cada 
una. E n las provincias se pagará medio real mas 
por razón de porte y uno en,el estrangero y U l 
tramar.. 

Se suscribe en Madrid en la. redacción del 
Arch iva m i l i t a r y eq esta ciudad en la l ibrería de 
KUredia . 

. N,ota. , L a saspricipn al Arch ivo militar caesta 
i,o rs. m e n s u a l e s . r r s ó por, 6 mesps y 108 por 
Un a ñ o , franco el porte. 

E l partido de médico de la v i l la de Jelsa cop 
jjota.ciop de 640,0 rs.. vn . se halla vacante, sien
do el cobro de cueuta del profesor con auxi l ia 

del ayuntamiento que indefectiblemente lo com
pleta: los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas á dicho ayuntamiento basta el. 27 del corriente 
M a r z o . 

É l partido de médico del lugar de Novallajt 
distante una hora de la ciudad de Tarazona se 
haüa vacante, su dotación es la de 5 0 0 0 rs . 
V n . anuales pagados por el Ayuntamiento del 
taismo en San Miguel de Setiembre, y se ad* 
miten memoriales francos de porte hasta el d ía 
24 del presente mes dé Marzo en el que a 
proveerá . 

É l dia 26 de los corrientes á lás once de stí 
m a ñ a n a se sacarán a' públ ica sibgsta las yerba* 
de propios de ia vi l la de Alfocea , el q ü a quiera 
arrendarlas acudirá en dicho dia y hora á la p la 
za de la C o n s t i t u c i ó n de la misma, en donde Sá 
leerán los pactos y quedará á favor del thejof 
postor. 

La plaza de ddlero y minis t ro infer ior de Ba r -
dallur se halla vacante j con la d o t a c i ó n de trece 
cahices de t i i go por du le ro , 240 rs. vn. por minis
tro y 60 rs. por acompaña r los efertoos pobres t r a n í 
seuntes media hora que distan los püeb los i nn i e -
diatos, con mas lo que le produzcan las citaciones y 
demás propios del dicho oficio de ministro, los as
pirantes d i r ig i r án sus solicitodes francas de p o r t é 
a4-akaide de dicho pueblo hasta el dia 20 de Mar
zo p r ó x i m o en que se p roveerá . 

La c o n d u t á de cirujano de Alcubierre se ha l lá 
vacante , su do tac ión consiste en 4500 rs. vn . anua* 
les pagados por el ayuntamiento en S. Migue l de 
Setiembre, casa franca^ y. ademas lo que produzcan, 
las barbas hechas en las casas de los particulares i 
razón de 12 reales una, los aspirantes d i t i g í r án sus 
solicitudes francas de porte á la secretar ía de a y u n 
tamiento hasta el 15 de Marzo en que se p rovee rá . 

E n la calle de la Cedacería n i ímefo 36 frente 
á la de M e c a , se fabrican farolas de reververo, 
para el alumbrado p ú b l i c o . 

Reglamento provisional para la admin i s trac ión 
de justicia en lo respectivo a la j u r i s d i c c i ó n ordi 
n a r i a , con arreglo al R e a l decreto de 26 de Sep
tiembre de 1 8 3 5 , y demás Reales órdenes ac lara
torias, comunicadas posteriormente, concerniectei 
á dicho Reglamento. Un c u a d e r n i í o en 4 . 0 : se 
halla venal en la Imprenta N a c i o n a l , calle del 
Temple n ú m . 3 2 , y en la de R a m ó n L e ó n , cal la 
d i la C e d a c e r í a , á 4 rs. Vn< 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


